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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el curso Control de Fuego 

en Vehículos, Sr. Jorge Miranda Núñez, del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, en referencia 

a la actividad realizada en el Campus Sur ANB, los días 07 y 08 de junio del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Control de Fuego en Vehículos, a los siguientes instructores 

cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Traiguén Rodrigo Mauricio Bustos Sepúlveda 

Osorno Franklin Eduardo Flandez Gallardo 

Osorno Matías Nicolas Oyarzo Ruiz 

 

 

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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